
18 Boletín Oficial de la provincia de Sevilla. Número 12 Martes 17 de enero de 2017

FUENTES DE ANDALUCÍA

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Se hace saber: Que aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación Municipal, en sesión extraordinaria celebrada el día 
29 de diciembre de 2017, el Presupuesto General de este Ayuntamiento para el ejercicio 2017, integrado por el Presupuesto del propio 
Ayuntamiento, por el del Patronato de Disminuidos Físicos, Psíquicos y Sensoriales (PADIS) y por el de la Sociedad de capital íntegra-
mente municipal, Sodefand, S.L., queda expuesto al público por el plazo de quince días hábiles durante los cuales podrán presentarse 
reclamaciones	ante	el	Pleno	de	la	Corporación	por	los	interesados,	y	por	los	motivos	a	que	se	refiere	el	artículo	170	del	citado	Texto	
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

El expediente del Presupuesto quedará a disposición de quien desee examinarlo en las dependencias de este Ayuntamiento 
(Intervención Municipal).

En Fuentes de Andalucía a 30 de diciembre de 2016.—El Alcalde, Francisco J. Martínez Galán.
36W-52

————

MAIRENA DEL ALCOR

Don Ricardo Antonio Sánchez Antúnez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hace saber: Que el Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria de 11 de octubre de 2016, al punto 5.º del orden del día, adoptó 

acuerdo de «Aprobación provisional de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Expedición de Tarjetas de Armas y de su Utilización».
Que dicho acuerdo se expuso a información pública y audiencia de los interesados mediante anuncio publicado en el tablón de 

edictos	de	este	Ayuntamiento	y	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	núm.	24,	de	18	de	noviembre	de	2016,	concediendo	un	plazo	de	treinta	
días hábiles a contar desde el siguiente al de su publicación para que los interesados pudieran examinar el procedimiento y presentar 
las alegaciones que estimasen pertinentes.

Que	durante	el	periodo	de	exposición	pública	que	finalizó	el	5	de	enero	de	2017,	no	se	han	presentado	reclamaciones	ni	
alegaciones.

Que de conformidad con la disposición tercera del acuerdo adoptado con fecha 11 de octubre de 2016, ha de considerarse apro-
bada	definitivamente	dicha	Ordenanza,	procediendo	en	consecuencia,	en	aplicación	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	70.2	de	la	Ley	7/85,	
de	2	de	abril,	Reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local,	la	publicación	íntegra	de	la	misma	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia,	
entrando en vigor una vez transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la citada norma.

Contra	la	aprobación	definitiva	de	la	presente	Ordenanza	cabe	interponer	directamente	recurso	contencioso-administrativo	ante	
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente	al	de	la	fecha	en	que	se	produzca	la	publicación	de	este	anuncio	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	de	Sevilla,	de	conformi-
dad con lo previsto en el artículo 10.1.b) de la Ley 29/1998, de 13 de julio,vReguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA EXPEDICIÓN DE TARJETAS DE ARMAS Y DE SU UTILIZACIÓN

Capítulo 1. Disposiciones generales

Artículo 1.
Constituye el objeto de la presente Ordenanza la regulación de los expedientes de concesión de la tarjeta de armas por el 

Ayuntamiento de Mairena del Alcor, con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Armas.

Artículo 2.
Las armas objeto de regulación por la presente Ordenanza son las siguientes:
2.1.1. Armas de cuarta categoría, son las accionadas por aire u otro gas comprimido, no asimiladas a escopetas, entre las que 

se comprenden:
a) 4.ª 1.ª. Carabinas y pistolas, de tiro semiautomático y de repetición, y revólveres de doble acción.
b) 4.ª 2.ª. Carabinas y pistolas, de ánima lisa o rayada y de un solo tiro, y revólveres de acción simple.
2.1.2. Se consideran armas semiautomáticas aquellas que, una vez cargado su depósito de munición e introducido el primer 

cartucho en la recámara, basta el movimiento del gatillo para que se produzcan disparos sucesivos.
2.2.1. Armas lúdico-deportivas, son aquellas armas accionadas por muelle, resorte, aire o gas comprimido, de ánima lisa o ra-

yada, que dispara proyectiles de material a base de polímeros biodegradables, que pueden contener o no líquidos o geles en su interior, 
los cuales deberán cumplir con la normativa medioambiental.

a)  El régimen aplicable a las armas lúdico-deportivas cuyo sistema de disparo es automático será el establecido en el Regla-
mento de Armas, aprobado por el Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, para la categoría 4.ª 1.ª.

b)  El régimen aplicable a las armas lúdico-deportivas que estén accionadas por muelle o resorte será el establecido en el 
Reglamento de Armas para la categoría 4.ª 2.ª.

2.2.2. En función del proyectil que disparen las armas de uso lúdico-deportivo, se distingue entre armas denominadas de 
«airsoft» y armas denominadas de «paintball».

a)  El proyectil de las armas lúdico-deportivas denominadas de «airsoft» tendrá un peso no superior a 0,45 gramos, su diáme-
tro máximo será de 8 milímetros y la energía cinética en boca no será superior a 3,5 julios.

b)  El proyectil de las armas lúdico-deportivas denominadas de «paintball» contendrá líquidos o geles en su interior, y su peso no 
podrá superar 4 gramos, su diámetro máximo será de 18 milímetros y la energía cinética en boca no será superior a 16 julios.

Artículo 3.
Todas las armas objeto de esta Ordenanza tendrán las marcas de fábrica correspondientes, la numeración correlativa por tipo de 

armas	y	el	punzonado	reglamentario	de	un	banco	oficial	de	pruebas	español	o	reconocido	por	España.
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Capítulo 2. Sobre la tenencia y el uso

Artículo 4.
4.1. Las tarjetas de armas serán concedidas y retiradas, en su caso, por la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Mairena 

del Alcor a los ciudadanos que se encuentren empadronados en el Término Municipal. Su validez queda limitada al propio Término 
Municipal de Mairena del Alcor.

4.2. Toda persona física o jurídica que posea algún arma regulada en el presente Reglamento, está obligada:
a) A poseer la Tarjeta de Armas legalmente establecida y que se encuentre en vigor.
b) A guardarla en lugar seguro y a adoptar las medidas necesarias para evitar su pérdida o sustracción.
c) A presentar las armas a las autoridades o a sus agentes, siempre que se les requiera para ello.
d) A presentar denuncia inmediatamente, ante la pérdida, destrucción o sustracción de las armas y/o de su documentación.

Artículo 5.
5.1. Los usuarios de las armas deberán estar en todo momento en condiciones de controlarlas.
5.2. Queda prohibido portar, exhibir o usar las armas:
— Sin necesidad o de modo negligente o temerario.
— Mientras se utilizan cascos o auriculares conectados con aparatos receptores o reproductores de sonidos.
— Bajo los efectos de bebidas alcohólicas, estupefacientes, estimulantes u otras sustancias análogas.

Artículo 6.
6.1. Las armas objeto de la presente Ordenanza sólo podrán utilizarse en los polígonos, galerías o campos de tiros o espacios 

idóneos para tal efecto.
6.2.- Bajo ningún concepto esta práctica de tiro se realizará en el casco urbano o cualquier zona residencial de este Término 

Municipal; por tanto, queda terminantemente prohibido el uso de armas dentro de la población y el circular por la misma con las armas 
cargadas, debiendo ir éstas dentro de sus cajas o fundas.

Artículo 7.
7.1. En la presencia o proximidad de otras personas, deberán actuar con la diligencia y precauciones necesarias y comportarse 

de forma que no puedan causar peligro, daños, perjuicios o molestias a terceras personas o a sus bienes.
7.2. Queda terminantemente prohibida la caza, o actividad análoga, con las armas objeto del presente Reglamento o disparar 

dichas armas contra animales o plantas cualquiera que sea su propiedad o situación en el término municipal.
7.3. Queda igualmente prohibido utilizar como blanco, señales, postes del tendido eléctrico o telefónico, o en general, cualquier 

otro	objeto	útil	o	edificación	pública	o	privada.

Artículo 8.
Cuando las armas sean utilizadas por menores de edad deberán ir acompañados por el padre, la madre o persona que ejerza la 

patria potestad o la tutela sobre el menor, o con la autorización de éstos.

Artículo 9.
Para la tenencia de las armas de 4.ª categoría, cada arma habrá de estar documentada con la correspondiente tarjeta de armas 

expedida por la Alcaldía-Presidencia de este Municipio según se recoge en el capítulo 105 del Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento de Armas.

Artículo 10.
10.1. El máximo de armas que puede poseer cada interesado así como la validez de la tarjeta de armas, vienen determinados 

por el tipo de arma incluida dentro de la 4.ª categoría, conforme a la siguiente escala:
A) Número de armas:
 — 4.ª-1, un máximo de 6 armas.
 — 4.ª-2, número ilimitado de armas.
B) Validez de la tarjeta:
 — 4.ª-1, cinco años.
 — 4ª-2, permanente.
10.2. No obstante, la Alcaldía-Presidencia podrá limitar o reducir, tanto el número de armas que puede poseer cada interesado 

como el tiempo de validez de las tarjetas, teniendo en cuenta las circunstancias locales y personales que concurran.

Artículo 11.
Al objeto de facilitar el conocimiento de la presente Ordenanza por los interesados, en las armerías del municipio se entregará 

copia de la misma a los compradores de las armas incluidas en su regulación. En cualquier caso, con las tarjetas de armas que expida 
el Ayuntamiento se entregará resolución de Alcaldía de la misma.

Capítulo 3. Procedimiento de solicitud, concesión y renovación

Artículo 12.
Son requisitos imprescindibles para la obtención o renovación de la tarjeta de armas:
— Presentación de la solicitud de tarjeta de armas.
—	 El	solicitante	debe	figurar	en	el	padrón	de	habitantes	del	Ayuntamiento	de	Mairena	del	Alcor.
—  Tener 14 años de edad cumplidos. En el caso de los menores de edad, deberán presentar la correspondiente autorización 

otorgada por la persona que ejerza la patria potestad o tutela, responsabilizándose de la actuación del menor, en el cumpli-
miento de las normas de la presente Ordenanza y de la buena utilización del arma, respondiendo de los daños y perjuicios 
que pudieran ser causados por el menor y del pago de la multa por infracción, en su caso, ante la Autoridad Municipal.
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—  Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Carnet de Conducir o Pasaporte.
—  Factura de adquisición del arma, Contrato de Compraventa o Declaración jurada de propiedad en caso de pérdida de do-

cumentación,	donde	se	especifiquen	las	características	de	la	misma.
—  Declaración jurada del solicitante sobre conducta ciudadana y autorización para comprobarlo en caso de que se estime 

conveniente.
—	 	Justificante	del	pago	de	la	Tasa	establecida	en	la	correspondiente	Ordenanza	fiscal	para	cada	arma	reflejada	en	la	tarjeta..
—  Díptico blanco y tríptico amarillo (sin marcas ni dobleces), que se pueden adquirir en los establecimientos de venta auto-

rizados o en la Intervención de Armas de la Guardia Civil.

Artículo 13.
13.1. La tarjeta de armas se expedirá previa tramitación del correspondiente expediente administrativo, por Resolución de la 

Alcaldía-Presidencia. La solicitud de la tarjeta de armas junto con la documentación exigida para su tramitación, se entregará en la uni-
dad	tramitadora	del	expediente	en	la	Jefatura	de	la	Policía	Local.	La	notificación	de	la	Resolución	adoptada	se	considera	el	justificante	
del otorgamiento de la autorización del arma.

13.2. La tarjeta de armas se expedirá en impresos, que confeccionará la Dirección General de la Guardia Civil. Éstos podrán ser 
adquiridos en la Intervención de Armas de la Guardia Civil o bien en los puntos de venta autorizados.

13.4. En cada impreso se podrán reseñar hasta seis armas. Cuando se trate de tarjetas de la categoría 4.ª-2 (B) y el número de 
armas exceda de seis, el interesado podrá ser titular de más de una tarjeta.

13.4. Del impreso se destinará un ejemplar al interesado; el segundo será remitido por la Alcaldía-Presidencia a la Intervención 
de Armas de la Guardia Civil y el tercero obrará en el expediente tramitado.

13.5.	El	titular	de	la	tarjeta	de	armas	deberá	llevar	consigo	la	tarjeta	expedida,	junto	con	la	notificación	de	la	Resolución	de	la	
Alcaldía-Presidencia por la que se autoriza el arma.

Artículo 14.
La renovación de la tarjeta de armas requerirá la tramitación de un expediente administrativo similar al de la concesión.

Artículo 15.
Todo propietario de armas, cuando éstas fueran vendidas o retiradas de su uso, deberá dar conocimiento a la Alcaldía-Presiden-

cia	en	el	plazo	máximo	de	un	mes,	al	objeto	de	anular	o	modificar	la	tarjeta	correspondiente.

Artículo 16.
Las autorizaciones sobre armas expedidas por el Ayuntamiento de Mairena del Alcor perderán su validez en los siguientes 

supuestos:
—	 Al	finalizar	el	periodo	establecido	en	su	concesión,	sin	perjuicio	de	su	posible	renovación.
—  Por Resolución de la Alcaldía-Presidencia, previa comunicación del titular, en los supuestos establecidos en el artículo 

anterior.
— Por revocación impuesta por sanción administrativa, conforme establece el capítulo siguiente.

Artículo 17.
Una vez concedida la autorización, la Unidad tramitadora del expediente de la Policía Local remitirá la siguiente documentación:
Al interesado:
— Resolución de la Alcaldía concediendo la autorización.
— Cartulina amarilla (guía del arma).
A la intervención de armas de la Guardia Civil:
— Copia de la Resolución de la Alcaldía concediendo la autorización.
— Cartulina blanca (copia de la guía).
— Cartulina amarilla (copia de la guía).

Capítulo 4. Régimen Sancionador

Artículo 18.
18.1. La comisión de cualquier infracción administrativa en el ámbito de lo establecido en esta Ordenanza, dará lugar a la aper-

tura y tramitación del correspondiente procedimiento sancionador.
18.2. El Ayuntamiento de Mairena del Alcor es competente para instruir y sancionar las infracciones administrativas en el ám-

bito de lo establecido en esta Ordenanza.
18.3. El arma quedará intervenida cuando su titular carezca de tarjeta de armas o hasta que se acredite su existencia.

Artículo 19.
19.1. Todas las infracciones a la presente Ordenanza serán consideradas infracciones leves y sancionadas con multa de 150 

euros y prohibición de tenencia de armas durante el plazo que se determine, que no podrá exceder de dos años.
19.2. Se procederá a la retirada de las armas y/o de sus documentaciones hasta la Resolución del expediente sancionador.
19.3. La retirada de las armas implica la desposesión de las mismas y la prohibición de la adquisición y tenencia de otras du-

rante el plazo que se determine, que no podrá exceder de dos años.
19.4. La retirada de las licencias o autorizaciones supone la revocación de los mismas; constituirá impedimento para su reno-

vación durante el tiempo, no superior a dos años, por el que hubiere sido impuesta, e implicará el depósito obligatorio de las armas.

Artículo 20. Competencia.
La competencia para resolver los procedimientos sancionadores y, en su caso, para imponer las sanciones establecidas en la 

presente Ordenanza le corresponde a la Alcaldía-Presidencia.



Martes 17 de enero de 2017 Boletín Oficial de la provincia de Sevilla. Número 12 21

Disposición adicional primera.
Todos los solicitantes de la tarjeta de armas están obligados al puntual cumplimiento de esta Ordenanza y de cuantas disposi-

ciones complementarias pudiera dictar el Ayuntamiento de Mairena del Alcor o autoridad competente.
Asimismo, cualquier ciudadano podrá poner en conocimiento de la Administración las infracciones de esta Ordenanza que 

presencien, o de las que tengan un conocimiento cierto.

Disposición adicional segunda.
Contra las resoluciones que se dicten, cabrá interponer los recursos establecidos con carácter general en la legislación vigente.

Disposición transitoria.
El Ayuntamiento de Mairena del Alcor procederá a actualizar el registro de tarjetas de armas emitidas, para lo que dictará las 

órdenes	oportunas	para	que	se	actualicen	los	datos	que,	a	día	de	hoy,	figuran	en	los	archivos	municipales.

Disposición derogatoria única.
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en la presente Ordenanza.

Disposición final primera.
De conformidad con lo establecido en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 

Local,	la	presente	Ordenanza	entrará	en	vigor	una	vez	sea	publicada	íntegramente	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	y	haya	trans-
currido el plazo establecido en el artículo 65.2 de la citada norma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
En Mairena del Alcor a 10 de enero de 2017.—El Alcalde-Presidente, Ricardo Antonio Sánchez Antúnez.

36W-86
————

OLIVARES

Don Isidoro Ramos García, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hace	saber:	que	por	resolución	de	la	Alcaldía	se	acordó	elevar	a	definitivo	el	acuerdo	del	Ayuntamiento	Pleno	en	sesión	ordi-

naria	de	9	de	noviembre	de	2016,	por	el	que	se	aprobó	inicialmente	la	«derogación	de	la	Ordenanza	fiscal	reguladora	de	la	Tasa	por	
Prestación del Servicio de guardería Infantil».

Dicha resolución, se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, 
aprobada por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado reclamaciones al expediente durante el periodo de treinta 
días	de	información	pública,	a	contar	desde	el	día	siguiente	al	anuncio	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	de	Sevilla,	núm.	71,	de	29	
de marzo de 2016.

De conformidad con lo establecido en el artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por R.D. 
Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo,	se	publica	el	presente	acuerdo,	significando	que	lo	interesados	podrán	interponer	recurso	conten-
cioso-administrativo	en	el	plazo	de	dos	meses	a	partir	del	siguiente	al	de	la	publicación	de	la	Ordenanza	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	
provincia, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, todo ello, conforme 
a lo establecido en el artículo 19.1 del citado Texto Refundido en relación con el artículo 46 de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, de fecha 13 de julio de 1998.

En Olivares a 10 de enero de 2017.—El Alcalde-Presidente, Isidoro Ramos García.
36W-84

————

PRUNA

Don Francisco López Sánchez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta villa.
Hace saber: Que el Pleno de esta Corporación en sesión ordinaria celebrada el día 1 de diciembre de 2016 ha acordado, entre 

otras, aprobar el Proyecto de Reparcelación de la actuación urbanística RR-2 de Pruna.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 101.1.c) 5.ª de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 

Andalucía,	se	procede	a	su	publicación	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	y	en	el	correspondiente	tablón	de	anuncios.
El expediente podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales.
En Pruna a 22 de diciembre de 2016.—El Alcalde-Presidente, Francisco López Sánchez.

————

Don Francisco López Sánchez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta villa.
Hace saber: Que el Pleno de esta Corporación en sesión ordinaria celebrada el día 1 de diciembre de 2016 ha acordado, entre 

otras:
Primero.	Aprobar	inicialmente	la	modificación	parcial	de	la	Ordenanza	reguladora	de	comercio	ambulante	en	el	término	mu-

nicipal de Pruna.
Segundo. Aprobar inicialmente la nueva Ordenanza reguladora de canalones y bajantes.
De conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y el 56 

del RDL 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, 
se somete a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial»	de	la	provincia,	para	que	pueda	ser	examinada	y	presentar	las	reclamaciones	que	se	estimen	oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales para que se formulen las 
alegaciones que se estimen pertinentes.

Si	transcurrido	dicho	plazo	no	se	hubiesen	presentado	reclamaciones,	se	considerarán	aprobados	definitivamente	dichos	acuerdos.
En Pruna a 22 de diciembre de 2016.—El Alcalde-Presidente, Francisco López Sánchez.

36W-9472-P


